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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego qne los Broa. Alealdei y 8#ert-

t&rioB toeibui loa númtroa del BourdM 
qnt correspondan t í distrito, dí»pon-
¿rin qne se fije an ejemplar en el aitlo 
áe eoetnmbre, donde pennaneeeri hae-
U el recibo del nfunero xignientt. 

Loe Secretarioa cuidarán de eonser-
UM los BOLBTIHXS to lwc ío i i tdoB oxde-
xadtmente para su eneuadernáeión, 
%n deberá Teriflcarae cada aSo. 

m m i m LOS LUNES, MMCOLES Y VIERNES 

S* imjaxlbt la Contaduría de la DipntM:6a p ro r ine ia l , h cuatro pe-
laltag eiseiaenta eánlinioB el tríxneftre, ceno pese ta» al semeatro y quince 
pssfttvis al aSo, á loa p a r t í c a l a r e » , pagadas al aolieitar la s u a c r i p c i ú n . Los 
paíüR de fcsra de la capital se harwi por l ibranza del Giro mnWo, admi-
«ióndosie solo Bellos en í m ocacripcicnea da iTimBHÍTt>t y únicamente por la 
fraecléa de peeeta qne rssnlta. Las RTUcripPÍones atrasadas ce cobran 
coa aumento proporcional . 

Les ATantamientos de esta provincia a b o n a r á n la anscripción con 
«reglo é, la escala inserta en. circular de la Comisión ^Tovincial , publicada 
on loa números da o&te BOLBTÍÍI de'lacha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loa Jnxgados municipales, sin diotinción, diei pesetas al año. 
Nújnaros analtos vsinticinco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean áinstancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; aaimismo cualquier anuncio concerniente alaer-
"ricio nacional que dimane de lar mismas; io de interés-
particular prerio el pago adelantado de Teinte céntimos 
de peseta por cada l ínea de inserción.. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de Ja 
Comisión proTincial , íecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
Yiembre de dicho a ñ o , y cuya circular ba sido publicada 
en los BOLBTINBS OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLBTINBS se inserta. 

PARTE-OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eüsenia 
( Q . D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su importaníe sa
lud:'.' 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. 

(ffatfía d«ldí« 23 de Agosto.) 

COMISIÓN PHOVINOUL DE LEÓN 

SBCBEIABIA.—BDMIN1STBOB 

Mes de Julio de 1908 

Precios que la Comisión provincia l 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad, han fijado para e l 
abono de los a r t í cu lo s de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

ArUcuUt de s u m i n i t l m , con reducción 
a l sistema métrico e» su equitalen-
cia enracimes. 

PtM.Cta. 

Ración dé pan de 6 5 d e c á g r a -
mos . . . . . . . . . . . . . . . . » 35 

Ración de cebada de 4 k i l o 
gramos < 1)6 

Ración de paja de <5 k i logra 
mos • 36 

Litro de aceite 1 35 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 7 > 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 02 
Litro de Tino 40 
Kilogramo de carne de Taca. 1 35 
Eilogramodecarnedecarnero 1 ¡íO 

Los cuales se hacen públicos por 

medio dé este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones pcsterioies 
vigentes. 

León 14 de Agosto de 1908.—El 
Vicepresidente: P. A., J o s í Sánchez 
Pvelles.—El S e c r e t a r i o , tÍcente 
Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

1 por 100 de pagos, 20 por \00depro-
pios y \ 0 ppr. 100 i e a r i i t r i o de pe
sas ¡ /medidas. . 

Circular 
Apesar dé las circulares publica

das en los BoiEiiNEs OFICIALES de 
los dias 6 de Julio ú l t imo y 3 del ac
tual , en las que se pedia á los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de la provincia la 
certificación d é los pagos y la de 
los ingresos en las Depositarías m u 
nicipales del trimestre de este 
afio, por los conceptos á que la pre
sente se refiere, los Sres. Alcaldes de 
los Ayuntamientos que á continua
ción se lelacionan, no han cumplido 
el servicio de que se trata, y como 
han faltado á las disposiciones del 
Reglamento de 10 üe Agosto de 
1903 y al Real decreto de 14 de Ju
lio de 1897, esta Adminis t rac ión se 
ve p'ecisada ha adoptar las medidas 
dé rigor que obligan a l . cumpl i 
miento del servicio, y en su v i r t ud 
se ha acordado conminar ú los s e ñ o 
res Alcaldes y Secretarios aludidos, 
con las multas i que se refiere el 
art . 184 de la ley Municipal vigen 
te, mul ta que t end rán que hacer 
efectiva si una vez transcurrido el 
plazo de cinco dias no han remitido 
las certificaciones reclamadas. 

León 19 de Agosto de 1908.—El 

Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Diza . 

Relación de los Ayuntamientos que no 
lian, mandado las certificaciones de 
pagos y las de los ingreses por ren
tas de propios y arbitrio soire pesas 
y medidas. 

Arganza 
Balboa ; 
Bena vides 
Ber lacga , .' ' - -1 :- , 

,BuBtiUo del Pá ramo -
Campo de Vi l lavidel 
Candín 
C á r m e n e s ' 
Carracedelo 
Carrizo . . "' , 
Carrocera .,' 
Castrillo de Ca b ré ra , 1 . ' y 2." 
C a s t r o m ú d a r r a . 
Cistierna 
Congosto 
Corultón '". 
Cubillas de los Oteros v .- " 
Catnpazas, 1.° y 2.° 
Chozas, 1.° y 2.° 
Escobar de Campos •.. 
Fabéro , 1.° y 2." 
Fresnedo 
ü a r r a f e 
(írajal de. Campos 
Joarilla 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Los Barrios de Luna 
Lucil lo 
Magas. 
Mansilla Mayor 
Moiinaseca 
Palacios del Si l 
Pá ramo del Si l 
Pooferrada 
Przuelo del Páramo 
Priaraoza del Bierzó 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
S a h e g ú n , 1." y 2." 
San Andrés del Rabanedo 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Va ldueza , l . ° y 2. ' 
Santa Elena 
Santa Maria de Ordás 
Santa Maria del P á r a m o 
Santovenia 

Sobrado 
Toral de los Guzmnes 
Valdeluguen.s 
Valdepolo 

;. Valderes 
Valdevimbre 
Valverde del Cárnico 
Vegarienza 
Vegacervera 
Vegamián 
VegadeEspinareda 
Vega de Valcárce . 
Villafer_: 
Vi l lamañdos 
Vil lamart in 
Villamizar 
Villapbispp de Otero 
Villsselán . . . 
Villazald ; 
Zotes 

.' M I-N" A.S 
DON JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A ; 

' Ingeniero Jefe del dUIrlto mlner* 
de esta provincia. V" 
Hago saber: Que por D. José de 

Acillona y Caray, M a r q u é s de Ac: -
llona, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, en el dia 17 del mes de la 
fecha, á las diez, una solicitud da 
registro, pidiendo 79 pertenencias 
para la mina de carbón llamada Ma
r í a , sita en t é r m i n o del pueblo de 
Langre, Ayuntamiento de Berlarga, 
paraje denominado Barrio de Lan
gre. Hace la des ignación de las c i 
tadas 79 pertenencias en la-forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de pa r t i 
da la estaca número 3 de ta mina de 
actraci ta llamada «Caboñica 3."> y 
se medirán 200 metros al Oeste mag
nét ico , fijando allí la 1." estaca; des
de ésta en dirección Ñ . 300 metros, 
la 2 . ' ; después 1.100 metros al E . , 
para la 3. ' ; 100 metros al S., para 
la cuarta; 1.300 metros al E . , para 
la 5,'; 200 metros al S., para la 6. ' ; 
1.300 metros al O , para la 7. ' ; 300 
metros al S., para la 8."; -100 me
tros al O., para la 9. ' ; 100 metros al 
N . , para la 10; 300 metros al O. , 
para la 11; U)0 metros al N . , para 

file:///00depro-
file:///0


la 12.; 200 metros t i O., para la 13, 
y , ficalmente, 100 metros al Norte, 

fiara volver (•! puoto de partida, coo 
o que se ce r r a r á el pe r ímet ro . 

Y h í b i e o d o hecho constar este i n 
teresado que tieue realizado el depó
sito preveoido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud pur decreto 
del Sr, Gobernador, si o perjuicio de 
tercero. 

Lo qoe se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el tór 
mino de treinta dins, contados desde 
esta fecha, puedan presentar en el 
(iobierno c i v i l sos oposiciones los 
que se cons.deraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n pieviene el art. 28 del Re
glamento de Minería vigente. 

SI expediente tiene el o ú m . 3.781. 
León 18 de Agosto de 1008.— 

Revilla. 

AUDIENCIA. T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

AaaDelo . 
En los quince días ú l t imos del mes 

de O c l u b i e p i ó x i m o . s e ce ebrarán en 
esta Audiencia ios e x á m e n e s gene-
tales de aspirantes á Procuradores, 
en conformidad á lo dispuesto ea el 
art . 3." del Beglsmento de 16 de 
Noviembre dé 1871. ' 

Los aspirantes deben reunir las 
condiciones sefialadas en los n ú m e 
ros 1.°, 3 ° y 4.° del art. 873 de la 
l e ; provisional sobre o rgan i z i c ión 
del Puder judicial , y dentro de los 
quince primeros días del mes de 
Septiembre inmediato, d i r ig i r sus 
instancias al l imo . Sr. Presidente de 
esta Audiencia, por couducto de la 
Secretaria de gobierno, expresando 
en ellas si van a ejercer la profesión 
en población con ó sin Audiencia 
Terri torial , y a c o m p a ñ a r los docu 
mentos que determina el art. o.* del 
Reglamento citado. 

Lo que de orden del l imo . Sr. Pre 
sidente se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los"interesados. 
. Valladolid 14 de Agosto do 19:8. 
— D a m i á n D. de Urbinn. 

Don Luis Chace! del Rio, Oficial de 
Sala de la .Excma. Audiencia Te
rr i tor ia l de esta ciudad. 

' Certifico: Que el tenor, litériil del 
eneaIjezó uiiento y parte dispositiva 
de lo sentencia dictada por la Sala 
de Vacaciones en el pleito á que se 
refiere, es como sigue: 

tEncaiezamiento.—Sentencia nú
mero 97. Folio del Registro 167.— 
En la ciudad de Valladolid á 17 de 
Agosto de 1908,en los autos do acci
dentes del trabajo, procedentes del 
Juzgado'de primera instancia de 
Hiaflo, seguidos por D. Federico 

• F e r n á n d e z López, vecino de Santa 
Olaja', representado por el Procura
dor D. Francisco López Ordóñez, 
con la Sociedad Hulleras doCistiernu 
y Argovejo, domiciliada en Bilbao, 
qoe. no h i comparecido en esta A u 
diencia, sobre pago de 810 pesetas, 
cuyos autos penden ante esta Supe 
rioridad en v i r tud de la apelación 
interpuesta rio la sentencia que en 
íiO de Noviembre de 11)07 dictó ex
presado Juzgado, y en los cuales 
ha sido Magistrado Ponente el se
ñor D. Pió González Saotelices, y 
por su no asistencia á la vista, el 
Sr D. Paulino Banenechea, Vistos 

Parte dispositiva. —Fallamos que 
con imposición de las cestas de esta 
segunda instancia a! apelante don 

Federico Fernández López, debemos 
confirmar y confirmamos la senten
cia qoe en 39 de Noviembre de 
1907 dic tó el Juez de primera ins
tancia de Risfio. por la que se con
dena á la Sociedad Hulleras de Cis 
tierna y Argovejo, a que t b j i e ai 
obrero Federico Fernández López, ¡a 
sama de 67b pesetas, absolviójdola 
de loa d e m á s extremos de la recla
mación formulada y leservándola el 
derecho que pueda correspondorla 
en v i r t ud del contrato de seguro 
qne tiene celebrado con U Compa
ñía t i tulada >La Prese rva t r i cé i y 
por la qne no se hace ninguna de
claración acerca de las costas. Y 
una vez devueltos quo sean los au
tos el Juzgado, r emí t a se por el miE-
mo testimonio de esta sentencia al 
Inst i tuto de Reformas Socialas á los 
efectos legales: Así por esta nues
tra sentencia cuyo euc&bfz itnieato 
y parte dispositiva se inser tará eu 
el BOLETÍN OFICIAL de U provincia 
de León, por la no comparecencia 
en esta Superioridad de la Sociedad' 
Hulleras de Cistierna y Argovejo, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. —Mariano Herrero Mar t i 
nez.—Paulino Barrenechea.—Moi-
eés Carbal ló . • 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de eu fecha y se n o t i 
ficó en el siguiente h l b i l ul Procu
rador de la parte personada y en los 
Extrados del Tribunal por la no 
comparéceoc ia en esta instancia de 
la Sociedad Hulleras de Cistierna y 
Argovejo. 

Y para que conste cumpl i indo 
con lo mandado y á fin de insertar 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia de León, por la no comparecen
cia en esta instancia de la Sociedad' 
demandada, expido y firmo la pie 
s en t é en Valladolid » 18 de Agosto 
de 1908.—Luis 'Chacé!. ' \ -

, ATONTAMIENTOS '\ '. 

Alcaldía constitucional de 
León 

Extracto d é los acuerdos tomados 
. por el Exemo, Ayuntamiooto de 

esta capital, en las sesiones cale-
bra~d<ig durante el mes de Junio. 

Sesión ordinaria del dia ó 
-: Se abre esta sesión en segunda 
convocaturia; bajo la presidencia del 
Sf. Alcalde y con asistencia de on
ce Sres. Concejales, á las diecinue
ve y ochó , 

¿Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estido de fondos. 

Se: acuerda pagar con cargo .ti 
imprevistos, 25 pesetas por él hospe
daje, durante dos noches, de c i n 
cuenta potros del Ejérci to . 

Se aprobaron los siguientes dic
t á m e n e s de la Comisión de Obras y 
del Arquitecto: autorizando los pla
nos presentidos.por D. Juan Viüue -
la, para construir uoá casa en la ca
rretera de Nava; autorizando la re
forma de un hueco en la casa n ú m e 
ro 36 de la calle de Serranos; conce
diendo igns l autorización para la de 
una casa do la Cuesta de Carvajal, 
o ú m . 6; aprobando los planos pre
sentados por D. Agust ín Fe rnández , 
para modificar dos huecos en la casa 
n ú m . 3 de la calle de Cervantes, y 
concediendo igual aprobación A los 
planos presentados por D. Gregorio 
Fe rnández , para construir una casa 
en el ensanche, perpendicular i . la 

calle de O.'doño I I . U.-m de la palabra 
el Sr. Sauz y dice: que los derech :S 
de esta conces ióo úl t ima deben i n 
gresar en los fjDdos especiales de 
ensanche. 

S i acuerda la recons t rucc ión de 
la acera de la calle de G a z m á n el 
Bueno eu la parte que comprende el 
Colegio de las Hermanas Carmeli -
tas, s e g ú n solicita la Superiora de 
este Colegio. 

Se pone á discusión el voto par
ticular de un Sr. Concejal, contra el 
dictamen de la Comisión de Gobier
no, ea el que se formulan bases para 
el a r r i é n d u d e l teatro, y es desecha
do, por mayorh de diez votos contra 
uno. Puesto á discusión el dictamen 
de la Comisión, con las condiciones 
de arriendo de referido teatro, se 
acuerda aprobarlo, dando un plazo 
de ocho días al arrendatario D. Justo 
Saín Mart para que manifieste si las 
acepta ó uo, con el voto ea contra 
del Concejal Sr. de Calis. 

Se da lectura' de una moción del 
Sr. Alcalde, propunieud» que el 
Ayuntamiento contr ibuya coo 500 
pesetas para las obras de restaura
ción del templo de San IsiJoro, can
tidad que se aumenta con lo que i m 
porten los -impuestos municipales 
que se cobren por la piedra que eu 
tre para lasobras, y por unanimidad 
se «prueba la moción . 

Terminado el orden del dia, al
gunos Sres. Concejales hacen rue
gos y preguntas q u j son conteste-
dos por la Presideocia, y se levanta 
la ses ión á Jas veinte y doce. 

Sesión ordinaria del dia 12 

Se abre es tá sesión en segunda 
convocatoria, á las diecinueve y 
diez, con asistencia do diez señores 
Concejales;• presidiendo el Sr. A l - , 
calde. ..." 

Se leyó y • fué aprobada, con una 
"aclaración del Sr. U r e ñ a , el acta de 
la sesión anterior. 
• Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. ;' 
Sa aprobó el extracto do los acuer

dos tomados en las sesiones celebra 
das durante el mes dé Mayo. 

Quedó la Comisión enterada de 
un oficio de la Dalegación Regia de 
Pósitos, aprobando definitivamente 
la subasta do 161 fanegas dé t r igo, 
celebrada el 24:dé Msrzo ú l t imo . 

Se leyó y se puso á discusión una 
pióposición suscrita por. tres s e ñ e -
res Coucejales, en la. que proponén 
la supresión: de la plaza oe Escri
biente Interventor de la Casa-Asilo, 
y ,que se nombro el que desempeña, 
esta plaza, con el sueldo asignado 
en U misma, Escribiente üíeeto á la 
Contadur ía municipal . 

El Sr. Ureña , firmante de!a pro
posición, la defiende alegando va 
rías razones; la impugna el Conce
ja l Sr. Casa!, y la Presidencia, pre
gunta si so toma en cons iderac ión . 
Puesta á vo tac ión , se acuerda to
marla en consideración por mayoria 
de siete votos contra tres; . 

So entabla debate sobre mencio
nada proposición, interviniendo va
rios Sres. Concejales, y , suficiente
mente discutida, se aprueba por ma
yoria de siete votos contra tres. , 

Terminado el orden del dia, a lgu
nos Sres. Concejales hacen ruegos 
y preguntas, que son respondidos 
por la Presidencia, l evan tándose la 
sesión á las veinte. 

Sesión ordinaria del dia 19 
Se abre esta sesión en segunda 

convocatoria, á las diecinueve y 

veinte, con la Presidencia del s e ñ o r 
A l c a l l e , y á la que asistieron cuatro 
Sres. Concejflles. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Q i e d ó el Ayuntamiento enterada 
del astado de f indos. 

Se acuerda pagar con cargo á im -
previstos pesetas, importe de 
raciones sumioistradas por la Aso-
c i i c i ó a de la Caridad á un ubrera 
i 'npei ido, y 40 pesetas importe de 
los honorarios d-ivaogados por ia 
S u b l e l e g a c i ó n Veterinaria por un 
servicio sanitario. 

Q i e d ó la Corponc ió . i enterada de 
lo reciudadn por consumos y arbi
trios en el mes de Mayo. 

Te-minado el orden del d ía , va
rios Sres. Concejales hacen ruegas 
y preguntas que son contestados 
por ta Presidencia, y se l evan tó la 
sesión á las veinte menos diez. 

Sesión ordinaria d t l dia 26 
S í abre esta sesión ea segunda 

convocatoria « las diecinueve y 
quince, bajo la Presideocia oei s e ñ a r 
Alcalde y con asistensia de tres se-
ñ o t e s Cmcejalee. 
' Se leyó y fué aprobida el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de foudus. 
' Se aprobó la d is t r ibución de fon
dos por orden dé preferencia de pa
gos para las a t °nc iunes dél mes de 
Ju l io . ' ;• •-
' Terminado el orden.del día, y no 
habiendo más asuntos dé que tratar , 
e lSr . Presidente l evan tó la sesión á 
las diecinueve y cuarenta y cinco. 
. León 30 de Junio da 1908.— José 
Datas Prieto, Secretario.' 
• Ayontamiento constitucional de 
León'.—Sesión ordinaria "de 31 de Ju 
lio de 1908.- -Aprobado: tremitaseV-
al Gobierno de provincia á loa efec
tos del art. 109 de la l e y . i — G . Ro
sales.— P. A . del E. A : José Datas 
Prieto, Secretario. 

Alcaldía constiíiicióiíal cié' -
Vahírde Enrique • -

El proyecto de presupuesto m u 
nicipal ordinario de esto Municipio 
pata 11109, se b i l l a expuesto al p ú 
blico por quince diss en i¿ S í c r e t i i ; ' 
aria de,este Ayuntamiento, para o í r 
r ec l amác iones . . ••:•'.'••';•.•'.:'.•. V. 

Valverde E i r i q ú e 12 do Agostó ' " 
de 1908.—El Alcalde, .Muan:Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
. Oacabelot ' 

L i s cuentas munic ipóles de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
año úl t imo de 1907, aprobadas que 
han sido por el mismo, quedan de 
manifiesto al público en la Secreta
ría por t é rmino de quince d ías , á 
les efectos que determina el a r t i cu 
lo 161 de la v gente ley Mnniaipal. 

Cacabelus 13 de Agosto de 1908. . 
— E l Alcalde, Manuel Pereira Rio. ; 

Alcaldía constitucional de 
Villamoratiel 

El registro fiscal do edificios y 
solares de este municipio, está 'ex.-, 
puesto al público en la Secret-iria" 
de este Ayuntamiento por t é rmico 
de quince (lias; durante los cuales 
pueden examinarlo los interesados, 
tanto vecicos como forasteros y ex
poner las reclamaciones que crean 
pertinentes y justas. 

Villamoratiel 13 de Agosto da 



1908.—El Alcalde, Victoriaco Mat-
ticez. 

Aka ld ia consUtuciontl de 
Villares de Ortigo 

Formado el p tojecto de presu • 
puesto ordiomio d« este Ayun ta -
mieoto pura el uño de 1909, se ha 
lia expuesto si público en la Secre
taria del mismo por t é rmino de 
quince d í a s , para atender reclama
ciones. 

Villares de Oi 'vigo 12 de Agosto 
de 1908.—El Alcalde, Matías Ro 
d r ípuez . 

JUZGADOS 

Don Federico Mart ínez Mootansr, 
Juez de ios t rnccióo accidental del 
partido de P o t f i r r a d » . 
Por la presente requisitoria se ci 

ta, llama y emplaza al procesado 
Jofé Pueote GODüález. de 29 nüos 
de edad, soltero, joroalero, uatural 
y v e c i n o que dice ser de Leóa, con 
ins t rucc ión , á So de que en el i é > 
mino de quicce diae y bajo aperci-
bimiouto de ser declarado rebelde, 
comparezca aute es té Juzgado á 
practicar diligencias en el sumario 
que se lo sigue por estffa á la Com
pañía del Ferrocarril del Norte. 

A su vez ; por proveído de esta 
fecha, se acordó la de teoe ión del 
referido procesado, rogando á las 
autoridades y agentes de la policía 
judicial , ra sirvan proceder á la 
captura y coodncc ión del mismo, 
con la» seguridades debidas, á dispo

sición de este referido Juzgado. 
Dada en Pobferrada & 17 de Agos 

to de 1908.—Federico M a r t í n e z . — 
El Escribano, Francisco A . Ruano. 

Don Fedetico Uar t ine í , Montaoer, 
Juez de ins t rucc ión accidental del 
partiao de Pucferreda. 
Por la presento requisitoria se c i 

ta, Huma y emplaza al procesado en 
cansa sobre lesiones Tom is Parada 
González, de 22 años de edad, sol
tero, natural y domiciliado en Sao 
Pedro Cas tañero , para que en t é r 
mino de quince días y bajo aperci-
mieoto ue ser declarado rebelde, 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar indagatoria. 

A su vez, y como por proveído de 
esta fecha se haya acordado la de
tención de dicho procesado, ruego 
y encargo & las autoiidadaa é ind i 
viduos de la policía j udicial, se sirvan 
proceder á la captura y conducc ión 
del mismo, coa las seguridades de
bidas ¿ la cárcel de este partido. 

Dada en Potfarrada á 17 de Agos 
to de 1908.—Federico M a r t í n e z . — 
El Escribano, Francisco A . Ruano. 

Don Carlos de Z u m á r r a g a , Juez de 
primera instancia de este partido 

de S a h a g ú o . 
Hago saber: Que por el presente 

se llama y emplaza á los parientes 
de i s demente Maximina Cea Cela
da, cuyos nombres y paradero se i g 
noran, para que dentro del t é r m i n o 
de nn mes, contado desde el dia s i 
guiente al en que se inserte é s t e 

edicto en la Gaceta áe Madr id y BO
LETÍN O f i c u i de esta proviocia, 
comparezcan ante este Juzgado a 
deducir las reclamaciones que en 
derecho estimen convenientes res
pecto á la rec lus ión definitiva da di 
cha demente, natural de esta v i l l a , 
casada y mayor de edad, que ee b i 
lla en observación por orden de la 
Excma. Diputac ión de León, en el 
Manicomio de Falencia, á cargo de 
las Hermanas Hospitalarias del Sa
grado Corazón de J e s ú s ; bajo aper
cibimiento de q u e , transcurrido 
aquel plazo, se resolverá con ó sin 
su audiencia, lo que sea proceden
te; pues .asi lo tengo acordado en el 
expediente de oficio que instruyo 
á instancia do la Supenora de dicho 
Manicomio. 

Dado en S i h a g ú a á 12 de Agosto 
de 1908.—Carlos de Z u m á r r a g a . — 
D. S. O., L ic . Matías Garc í a . 

Don Federico Mart ínez Montaner, 
Juez de ins t rncc ión accidental de 
la vil la y partido de Poafsrrada. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza al procesado 
Angel Rodr íguez Alonso, hijo da 
Blas y de Josefa, de 31 años de edad, 
soltero, jornalero, uatural y vecino 
de Ozuela, con ins t rucc ión , á fio de 
que en el t é r m i n o de qumce d ía s , 
contados d é s l e la ú l t ima inserc ión 
de este anuncio en los periódicos 
oficiales, comparez',! ante este Juz
gado & practicar diligencias en el 
sumario que se le sigue por disparo 
de a r m i de fuego y lesiones. 

A su vez. y ceno por auto oictttdo 
en 3 de los corrientes se haya de
cretado la prisión provisional de d i 
cho procesado, se ruega y encarga 
á las autoridades y agentes dele 
policía judicial ,se sirvan proceder á 
la busca, de tenc ión y conducc ión , 
con lus seguridades debidas, á dis
posición de este Juzgado, del refa 
rido procesado, quien será declarado 
rebelde si no se presentare. 

Dada en Ponfarrada á 13 de Agos
to de 1908.—Federico Mar t ínez .— 
El Escribano, Francisco A . Ruano. 

Requisitoria 
El Sr. D Federico Mart ínez Monta

ner, Juez municipal de esta vi l la 
en funciones del de i n s t rucc ión 
del partido, por ausencia del pro
pietario, en uso de licencia. 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m . 1." del art. 835 de 
la ley de Enjuiciamiento cr iminal , 
cita y llama a! procesado en el su» 
mario instruido cou el L ÚD. 70 del 
actual año , sobre daños por pescar 
con dinamita, Pajerto López Fran
co, de 33 años , soltero, labrador, 
natural y vecino de Carr i l , cuyas 
d e m á s s e ñ a s personales ee indican á 
con t inuac ión , y cuyo actual para
dero se ignora, para que en él t é r 
mino seña lado de diez días, conta
dos desde la inserción de la presen
te en la Baceta de Madr id y BOLETÍN 
OFICIAL de L e ó n , comparezca ante 
esta Juzgado, á fio dé notificarle 
el auto de procesamiento, y rec i 
birle declaración indagatoria; bajo 
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previo. Si debiera el .envío atravesar por provincia no filose-
rada; deberá importarse en las condiciones s eña l adas en e l ' 
sr t . -21, sin de teoersé 'en punto alguno del t r áns i t o dentro 
de la provincia bp füoaei'ada, no siendo necesarios el recono-
cimiento n i la au tor izac ión d é a u t o r i d a d alguna; á menos que 
surjan dudas, en cuyo caso se so l ic i ta rá por la Aduana res
pectiva del-Jefe.provincial de Fcba'ento eu donde aquél la es-: 
té s i t a . ' - ' ' ' - ' ' ' 

Si fuera el envío á provincia no filozerada, en v i r tud de 
lo dispuesto en el art. 26 deberá exhibirse en la Aduana nu 
torizición del Consejó provincial de Agr icu l tura respectivo. 

A r t . 29. En n i n g ú n caso podrán introduciarse en la Pe-
ninsnln é islts adyacentes" las v iñas arrancadas y los sa i» 
mientos secos, y respecto ¡i las uvas, orujo, bulbos, cebollas, 
tubérculos ó raices, si la procedencia es de región filoxerada, 
sólo e s t a i á permitida su entrada en las condiciones de etn-
baisje que determida el art . 22 dé esta. ley. ; 

A r t . 30. Los árboles, arbustos de todas clases y plantas 
que no sean la v id , podrán entrar libremente en la Pen ínsu la 
é islas adyacentes, sea cualquiera sn procedencia, si no han 
de atravesar ó no vnu destinados á provincias no filoxeradás. 

Si han de atravesarlas h a ñ de i r embalados en cajas cerra
das con los precintos dichos ó ser enviados por establecí» 
mientos inclaidos en la lista que s e g ú n el art. 9.° párrafo 6.", 
del Convenio de Berna, han de formar anualmente los Esta
dos contratantes. 

Si han de quedar en provincias no filoxeradás, han de ser -
enviados por los establecimientos dichos o ir a c o m p a ñ a d o s de 
la declaración y certificado que expresa el art . 3.° del citado 
Convenio. . 

A r t . 3 1 . Cuando los productos que expresa el a r t í cu lo 
anterior sean de países no adharidos ai Convenio de Berna 
J vayan cansiguados á provincias no filoxerados, sólo será 
pormitida su entrada si proceden de país indemne, lo que 
se justificará mediante certificaciones expedidas por el Cón 
sul de España en el punto respectivo, haciendo constar que 
no existe en aquél la filoxera, con todos les demás documen
tos necesarios para acreditar, en el coso de que las plantas, 
árboles ó arbustos hayan pasado por países donde exista la 

puesta de la Junta local, acordará la exacción por la vía de 
apremio. 

Las indemnizaciones del personal- t écn ico se su f r aga rán 
siempre con cargo al presupuesto del Ministerio de Fomento, 
el cual c o n s i g n a r á anualmente en aquel cantidad especial 
para trabajos y estudios generales sobre plagas, á la vez que 

. para auxilios que á su ju i c io convenga en a l g ú n caso conce
der por lu intensidad de la enfermedad. 

CAPITULO I I 

Medidas de defensa contra h filoxera 

A r t . 18. Se declara calamidad pública la plaga que invade 
los v iñedos de diversas provincias de España , conocida con 
ei nombre de piylomera vastatrix. Se cons iderarán de ut i l idad 
púb l i ca cuantas medidas se adopten para evitar, contener o 
combatir la invasión, difusión y propagación de la plaga y pa
ra repoblar los v iñedos destruidos. 

A r t . 19. Para el cumplimiento de cuantos servicies dispo
ne este capitulo, i n t e r v e n d r á n , como comis ión cen tn i l de 
defensa contra ia fiiosera, la Sección de Agr icu l tu ra del Con
sejo Superior de la Producción y del Comercio nacional y la 
Junta consultiva Agronómica , é s t a , ú l t i m a para cuantos 
asuntos t écn icos , relativos á esta plaga, t ramite el Ministe
rio de Fomento; como Comisión provincia l , el Consejo pro
vincia l du Agr icu l tu tn y Ganadería , creado por el Real decre
to de 17 dé Mayo de 1907, y como Juntas locales de defensa, 
las q ü é se crean por el art. 2.° de la presente ley. 

A r t . 20. Para la organización de los:-trabajos de defensa 
contra la invasión de esto plaga se devide la Penínsu la é islas 
adyacentes en provincias filoxeradás y no filoxeradás. 

La declaración de provincia filoxerada se h a r á por el M i 
nistro de Fomento, previo informe del Ingeniero a g r ó n o m o 
de la sección y del Consejo provincial respectivo, dando co
nocimiento al Ministerio de Estado, en cumplimiento d é l o 
dispuesto por el convenio internacional filoxérico de Berna 
de 3 de Noviembre de 1881, al que ee adhir ió E s p a ñ a en 23 
de Enero de 1891. 

A r t . 21 . Las provincias filoxeradás no podrán , en n i n g ú n 
ceso, exportar á las no filoxeradás, ni dentro de cada p rov in -
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apercibimiento de que B¡ no com -
parece te parará el perjaicio á que 
hubiere lagar en derecho. 

A l propio tiempo ruego á todas 
las autoridades y e n c a r g o á los 
agentes de la policía j ud ic i a l proce
dan á la busca y captura del refe
rido procesado, y si fuera habido, se 
sirvan par t ic ipármelo y ordenar sea 
conducido, con las seguridades con
venientes, y & m i disposición á las 
cá rce les de este partido. 
' Dada en Pocferrada á la de Agos
to de 1908.—Federico Mar t ínez .— 
L i o . Casimiro Revuelta Ort iz . 

Señas personales 

Estatura regular, pelo y barba 
rojos, color bueno, con la mano de 
lecha cortada y una cicatriz en la 
cara á cada lado de una de las ore 
jas , y viste corte ó traje negro. 

Juzgado municipal de Fuenks dt Car-
i a j a l 

Don Sotero García Garzo, Juez m u 
nicipal de Fuentes de Oarbajal. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la Secretaria de este Juzgado 
municipal que se sirve interinamen-

. te, y con objeto de su provisión eñ 
propiedad, se anuncia por t é r m i n o 
de quince días, contados desde el eo 
que aparece este aDUocio eo el BO
LETÍN OFICIA!, de la provincia. Den
tro de los cuales, los q u é aspiren á 
dicho cargo, p r e s e n t i r á n sus sol ic i 
tudes acompañando los documentos 
siguientes: 

1. " Acta de su nacimiento. 
2. ' Ceiti&cación de buena con

ducta moral, expedida por el Alcalde 
do su domicilio. 

3.° Certificación de examen, si 
la tuviere, ó en otro caso, los docu
mentos que acrediten su apti tud y 
cargos que haya desempeñado . 

Fuentes de Oarbajal á 8 de Agos
to de 1908.—Sotero García. 

Don Marcelino Gómez Fernández , 
Juez municipal de Ose ja de Sa-
j ambre . 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cual se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial , 
Reglamento de 10 de Abril de 1871, 
y dentro del t é rmino de quince días , 
á c o n t a r del en que aparezca este 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

Los aspirantes a c o m p a ñ a r á n á sus 
respectivas instancias los documen
tos que acrediten su apt i tud, y para 
los efectos consiguientes, se publ i 
ca el presente edicto y se fijan co
pias autorizadas en los sitios de cos
tumbre . 

Dado en Oaeja á 9 de Agosto de 
1908.—Marcelino G ó m e z . — E l Se
cretario suplente, R a m ó a Díaz . 

Juzgado municipal de Qatt tgui lht i e 
(¡ampos 

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgadc, que se ha 
de proveer en la forma que esta
blece la ley Orgán ica del Poder j u 
dicial y el Reglamento de 10 de 

A b r i l de 1871, dentro del plazo de 
quince d ías , á contar desde la pu 
blicación del presente edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán remit ir 
con la sol ici tud: 

1. ° Certificación del acta de ins 
cripción de nacimiento, 

2. * Certificación de buena con
ducta moral, c i v i l y política expe
dida por el Alcalde. 

3. " La certif icación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere ú otros documentos que acre
diten su apt i tud y servicios ó les 
den preferencia para el cargo. 

Galleguillos de Campos 15 de 
Agosto de 1908.—El Juez munic i 
pal, Federico Torbado. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Rogelio S u á r e z Montero, Co
mandante de Caballería, Juez per 
manente de causas de la 8.a Re
g i ó n , iustructor del expediente 
contra Jacinto Caramés González, 
soldado en s i tuación de Reserva 
activa, acusado de la falta de ua-
sentarse de su residencia sin auto
r ización. 

Por la presente requisitoria ci to, 
llamo y emplazo á Jacinto Caramés 
González, natnral de Niño Laguis , 
Ayuntamiento de B i l t a r , provincia 
de León, hijo de Juan y de Adnláida, 
casado, de 25 años de edad, de ofi
cio labrador y cuyas señas persone-
Ies sen las que siguen: pelo rubio, 

cejas al pelo, ojos azules, nariz, 
a g a i l e ü i , boca regular, barba na- , 
c í en te , color sano; para que en el 
t é rmino de treinta dias, contudos 
desde la publ icecióo de esta requi
sitoria en la Gacela i e Madr id y 
BOLETÍN OBICIAL de la provincia de 
León, se presente en -jete Juzgado 
que tiene su residencia oficial eo el 
Gobierno mil i tar de la plaza de V i -
go, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le 
instruyo; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado 
plazo, será declarado rebelde, s i 
gu i éndo l e el perjuicio á que haya 
lugar. 

A l propio tiempo, eu nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía jud ic ia l , para 
que practiquen activas diligencias, 
en ¡a busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido, se le conduz
ca á esta plaza á m i disposición, coú 
las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligeccia 
de esta fecha. 

Dada en Vigo & 31 de Julio de 
1908.—Rogelio S u á r e z . 

LEÓN: 1908 

Jmp. de la Diputación provincial 
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cia de una zona filoxerada á otra que no lo este, los siguien
tes productor: los sarmientos, barbados, púas y d e m á s resi
duos de la v i d , como troncos, raices, hojas, rodrigones asa
dos y cuanto haya servido para el cult ivo de este arbusto, 
aunque se exporte como leña ó combustible. 

La c i rculac ión de estos productos á t ravés de los pueblos de 
provincia no filoxerada, sólo será permitido si el transporte 
se hace eu cajas de macera bien cerradas, debiendo a a e m á s 
llevar un precinto de la casa exportadora y otro de la esta-
ción de ,embarque, y sin que en o i o g ú o caso se deteega la 
expedición en puntos intermedios. En la parte exterior de las 
cajas se inscr ibirá la clase del env ío . 

A r t . 22. La expor tac ión de la uva para el consumo, uva 
pisada, ornjos, bulbos, cebollas y raices procedentes de pro
vincias filoxeradas, podrá hacerse siempre que para el envió 
á las no filoxeradas se transporteo: la uva envalada, en ca
jas ó barriles que no conteogan hojas; el vino y la uva pisa
da, en toneles bien cerrados ó en vagones-estanques que se 
empleen para tal objete; el orujo, en c i jas , pipas cerradas ó 
en sacos perfectamente cosidos y embreados por su parte ex
terior; los bulbos, cebollas, t ubé rcu los y raices, en envases 
cerrados, debiendo haber sido lavados previamente para des
pojarlos de la tierra ó f r egmén tos e x t r a ñ o s que les acompa
ñ e n . 

A r t . 23. La expor tac ión de árboles , arbustos y toda clase 
de plantas vivas que no sean la v i d , procedentes de provin
cias filoxeradas, sólo podrá hacerse con destino á las no filo
xeradas cuando procedan de establecimientos, agr íco las que, 
por reunir las condiciones del articulo 3.° del Convenio inter
nacional de Berna, e s t én incluidas en la lista que anualmen
te deberá formarse para el cumplimiento del art . 9." del re
ferido Convenio, debiendo a c o m p a ñ a r s e á la expedición una 
declaración firmada, en la que el remitente exprese: 

1 . ' El punto de des t íno . Jnombre y residencia del destina
tar io . 

'¿.° Que en el env ió no van cepas, y que procede de su 
establecimiento; y 

3." Si el envío contiene ó no plantas con raices y tierras 
adheridas á las mismas. 
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Esta declaración deberá estar'visada por la Junta local de 
defensa del pueblo de procedencia. 

A r t . 24. Cualquiera q u é sea su procedencia, podrán ha
cerse los envíos de todos los productos antes enumerados, 
dentro de les provincias filoxeradas, con tal de que no se de
tengan en provincia no filoxerada, sin necesidad de cumplir 
n inguno de los requisitos expresados á menos que se desti
nen á té rminos municipales aún indémnes dentro de provin
cia fiiloxerada. L i s provincias no filoxeradas podrán expor
tar libremente todos los productos que cul t iven. , 
. A r t . 25. Los d u e ñ o s de establecimientos de hort icul tura 
y jardiner ía que pública ó privadamente s é dediquen á la 
venta de plantas vivos, deberán en el mes'de. Mayo de cada 
año solicitar.del Jete provincial de Fomento una visita de ÍDE-
pección pur los Ingenieros a g r ó n o m o s de las Secciones de los 
referidos establecimientos, para que, en el caso de hallarse 
comprendidos dentro de lo que dispone el á r t . 3.° del Conve
nio internacional de Berna, se les incluva en la lista que, se
g ú n el epartado 6.° del art. 9.°, ha de formarse "anualmente 
en el mes de Diciembre por el Ministerio de Fomento. 

A r t . 26. Las plantaciones de vides americanas se podrán 
hacer en té rminos municipales filoxerados sin autor izac ión 
alguna previa. En té rminos municipales indemnes se podrán 
hacer plantaciones é injertos dé vides americanas siempre 
que lo aprueben el Consejo provincial y la Junta local, y 
previos ios requisitos de desinfección que por aquél se se
ñ a l e n . 

A r t . 27. Queda terminantemente prohibido la introduc
ción y transporte en provincias no filoxeradas del insecto ec 
estado vivo, sus huevas, larvas y aiofas, como no sea fras
cos ó cubos de cristal h e r m é t i c a m e n t e cerrados y lacrados. 

También queda prohibido el paso por las vinas de piaras de 
ganado, asi como el de los obreros que hubiesen trabajado 
en v iñedos ñ loxerados . 

A r t . 28. La in t roducción en la pen ínsu la é islas adyacao-
tes de sarmientos y barbadesde v id americana procedentes 
del extranjero podrá tener lugar por todas las Aduanas. 

Los envíos destinados á provincia filoxerada podrán ser 
introducidos libremente sm autor izac ión ni reconocimiento 


